
Nû». 39. Jueves 8 de Marzo. Año de 1877.

Bi LA PMVssËiâ Si tesaatOx

SE EÜBÏICA IOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Parte oficial,

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO 
DI MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres de la roañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)

Barcelona 5 de 10‘30
mañana. -Al Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Fomento;

. «En este momento, que son las 
diez y cuarto, sale la escuadra 
Real con rumbo á Rosas»

(Gaceta de 6 de Marzo)

bablemente esta tarde para Afa- 
hon »

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta de 7 de Marzo.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Gaceta Agrícola.

Circular.

Figueras d Mar^o, 4^45 maña- 
aa.—Rosas 5.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina;

«En este momento, que son las 
ocho y media de la noche, ha 
llegado S. M. á esta bahía, en la 
que se hallan los buques de guer
ra franceses, y al mando del 
Contraalmirante Jonquieres.»

Figueras 6 Mar^o, 5‘í5 maña"' 
na.—Rosas 5 —Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Estado;

«En este momento, que son las 
ocho y treinta de la noche, fondea 
la escuadra Real frente á Rosas, 
despues de una excelente trave
sía, durante la que se han ejecu
tado diferentes maniobras y se 
han ensayado aparatos náuticos.

Figueras 6 Mar^o, í5 n.~ Al 
Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Estado:

«Esta mañana despues del sa
ludo de la escuadra francesa, el 
Contraalmirante Jonquiéres y su 
Estado Mayor, invitados por I 
S. M., han tenido la honra de I 
sentarse á su mesa, así como las 
Autoridades, Senadores y Dipu-
^dos,

escuadra Real «arpará pro

Son varios los pueblos de esta 
provincia que, a pesar de lo dis
puesto en la iey ue 1.” de Agosto 

¡ ultimo y en la Real órden de 17 ' 
I del mismo mes y año, no han sa- 
I tistecho todavía el primer semes
tre de la^suscricioii á La Gaceta 
Agrícola^ según me comunica el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

En su virtud, prevengo á los 
Alcaldes de los pueblos que ex
presa la relación inserta á conti- ¡ 
nuacion, que si en el término de 
15 días no lo verifican, me varé 
en la necesidad de exigirles la 
responsabilidad á que se hagan 
acreedores por su morosidad. Al 
propio tiempo encargo á los 
Ayuntamientos de todaia provin- | 
cía incluyan en el presupuesto del 
año económico venidero la parti
da de treinta y seis pesetas, im
porte de una anualidad de la ci
tada Gaceta.

Logroño de 5 Marzo de 1877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Relación que se cita anterior
mente.

Azofra, Bergasa, Briñas, Briones 
Badarán, Baños de Rio Tovia, 
Berceo, Brieva, Bañares, Baños 
de Rioja, Corera, Calahorra, Casa 
la. Reina, Castañares de Rioja, 
Cihuri, Cuzcurritilla, Cenicero, 
Clavijo, Collado, Camprovin, Ca
nales, Cardenas, Cirueña, Enciso, 
Entrena, Estollo, Ezcaray*; Fon- 
cea, Fonzaleche, Fuenmayor, 
Grávalos, Grañon, (Herce, Haro, 
Hormilla, Hormilleja, Huercanos, 
Hervías, Herramelluri, Igea, Ja
bera, Lagunilla, Lardero, Leza 
del Rio Leza, Laguna de Came
ros, Lumbreras, Munilla, Muro 
de Aguas, Medrano, Mansilla, 
Matute, Nájera, Nieva de Came
ros, Ocon, Ollauri, Ojacastro, 
Ortigosa, Poyales, Pradejón, Pe- 
droso, Pazuengos, Quel, Rincon 
de Soto, Redal, Robres, Rodezno, 
Rivafrecha, Pasillo, Sajazarra, 
San Asensio, San Vicente de la 
Sonsíerra, Sorzano, Sotés, San 

; Millan de la Cogolla, Sta. Coloma, 
Santurde, Santurdejo, S Roman, 
Soto de Cameros, Tudelilla, Tirgo, 
Treviana, Torrecilla sobre Ale- 
sanco,® Tricio, Tormantos, Torre- 
muña, Trevijano, Urufiuela, Vi- 
llarroya, Viguera, Villamediana, 
Ventrosa, Villar de Torre, ViÜa- 
velayo, Viníegra de Abajo, Vinie- 

i gra de Arriba, Valgañon, Villarta j
Quintana, Zarzosa y Zarraton. ’

En su virtud se publica á conti- 
1 nuacion el pliego de condiciones 
para dicha subasta, que tendrá 
lugar en el despacho de este Go- 

i bierno á la una de la tarde del 
día 20 del corriente. Logroño 5 de 
Mar^^o de í877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Subasta. - Correos.

El lllmo. Sr. Director general \ 
de Correos y Telégrafos, con fecha * 
3 del actual me dice lo que sigue.

Condiciones bajo las ouc se saca á 
pública subasta la conauceion diaria 
del correo de ida y vuella enlre Enciso 
y Calahorra pasando por Arnedillo^ 
Herce v Arnedo y Zorsosa por la hijue
la desde el empalme de la carretera de 
Afunilla á este pueblo.

1 .^ El Contratista se obliga à 
conducir en carruage y diaria
mente de ida y vuelta, desde En
ciso á Calahorra y á caballo desde 
el empalme de la carretera con la 
que va á Munilla á este pueblo y 
Zorzosa toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tre- 
gados sin excepción de ninguna 
clase, y con arreglo á las condi
ciones establecidas para el servi
cio, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes, certificados y demas 
dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo ios que de ellos partan á 
otros destinos.

2 .“ La distancia de 38 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción en su parte principal y la de 
5 la hijuela de Zorzosa deben ser 
recorridas en cuatro horas treinta 
minutos la primeray una hora la 
segunda sin contar el tiempo que

El Exemo. Sr. Ministro de la
se ínviertaen las detenciones que 
marcará el itinerario que forme 
la í Dirección general de Correos y

Aldeanueva de Ebro, Alfaro, i ¿el pliego adjunto.. 
Arnedo, Alcanadre, Ausqjo, Autol^ - . - .

Gobernación con fecha 27 del pró- ! Telégrafos, y en el cual se fijarán 
ximo pasado me comunica la Real ! también las horas de entrada y 

’ /n n \ u salida en los pueblos del tránsito 
1 ‘ . y extremos de la línea, pudiendo
do á bien disponer se saque a su- alterarlo dicho Centro según con
basta publica la conducción diana venga al mejor servicio.
del correo entre Enciso Munilla, 3^ Por los retrasos cuyas 

I Zorzosa y Calahorra en la provm- i causas no se justifiquen debida- 
j cía de Logroño, bajo el tipo de mente, pagará el Contratista, en 
I dos mil seiscientas noventa pese- ^l papel correspondiente, la multa 
tas anuales y demas condiciones de jiez pesetas por cada cuarto

1 HaI nhpcrn adinntn « ¿ la tercera falta de
Ameno, Aicanaüre, Ausq]o, Autoi^ Lo que traslado áV. S. para su estaAnecíe nodrá el GobiPrno Aguilar del Rio Alhama, Abalos ponorimiento vdpmnq pfpptns: nnn poara ei GobiernoAncuciana Aeoncillo Albelda" - 1 as electos con rescindir el contrato, abonando
A **4 1 ° A IñclusiOfi de uno do pliegos ■ aouél los neriuicios oiip se oricisAlbente, Alesanco, Anguiano j citado,
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4? Para el buen desempeño de este servicio. Si hubiese necesi* 
esta conducción deberá tener el dad de suprimirlo se le comuni- 
Contratista el número suficiente cara al Contratista con un mes de
de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de 
Logroño. Los carruages en que se 
presten el servicio, tendrán alma
cén capaz para conducir la cor
respondencia é independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y 
sus equipajes.
'5.' Es condición indispensable 

que los condutpres de la corres
pondencia sepan leer y escribir

6? Será responsable el Con
tratista de laconservacion enbuen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia y de 
preservar ésta de la humedad y 
deterioro.

.7.^ Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estableci
do en el Reglamento de Postas.

8. ® La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfa
rá por mensualidades vencidas 
en la referida Administración 
principal de Correos de Logroño.

9. ® El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en 
que dé principio y el cual se fijará 
al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10. Tres meses ántes de fina
lizar dicho plazo avisará el Con
tratista á laAdministracion prin
cipal respectiva si se despide del 
servicio, á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro 
Directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si existieran causas aje
nas á los propósitos de dicho 
Centro que impidiesen hacer otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el Contra
tista tendrá obligación de conti
nuar por espacio de tres meses 
más, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera, á pesar de haber 
terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñándo
lo la por tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacérsela despedida 
del servicio se empezarán á con
tar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se re
ciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario va
riar en parte la línea designada, 
serán de cuenta del Contratista 
los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase 
ó resultara de la variación au
mento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará á 
prorata el aumento ó rebaja que 
corresponda. Si la linea se variase 
del todo, el Contrati ta deberá 
contestar dentro del término de 
03 quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene 
ó no á continuar por la nueva lí
nea que se adopte, y en caso de 
negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente 

aniicipacíon, sin que tenga dere
cho á indemnización alguna.

12. Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco 
probable de que los datos oficiales 
que hayan servido para determi
nar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivo
cados en más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente. Esta úh- 
tima, con una de las primeras, se 
remitirá á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos y la otra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual 
hayan de percibírselos haberes.

14. Contratado el servicio no 
se podrá éste subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el artículo 5 ” 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tenga efecto 
en el término que se señale, ó no 
llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

16. Si por faltar el Contratista 
á cualesquiera de las condiciones 
estipuladas en el contrato se irro
gasen perjuicios á laAdministra
cion pública, podrá esta ejercer 
su acción contra la fianza y bie
nes de aquél hasta el completo 
resarcimiento.

17. La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletín ojieíal de 
la provincia de Logroño y por los 
demas medio.s acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
civil y Alcaldes de Enciso, Mani
lla, Arnedo y Calahorra asistidos 
de los Administradores de Cor- 
reo.s de los mismos puntos el dia 
20 de Marzo próximo á la una de 
la tarde y en el local que señalen 
dichas autoridades.

18. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 2.690 
pesetas anuales.

19. Para presentarse como lí- 
citador será condición precisa 
depósitar previamente en la Teso
rería de Hacienda Pública de Lo
groño ó en una de las subalternas 
de Rentas de los puntos citad.os 
como dependencias de la Caja 
general de.,^Depósitos, la suma de 
269 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda Pública al 
tipo que determina el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876 Estos 
depósitos, conclpido el acto del 
remate, serán devueltos á los in
teresados, ménos el correspon
diente al mejor postor, que que
dará en las oficinas del Gobierno 
de Logroño para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos 
tan pronto como se reciba la ad, 
judicacion definitiva del servicie- 
con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

20. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán-'

dose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la earta 
de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito preveni- i 
do en la condición anterior, y una i 
certificación expedida porelAl-i 
calde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste 
sa aptitud legato buena conducta, 
y que cuenta con recursos para, 
desempeñar el servicio que lictia.

Los licitad ores podrán ser re
presentados en el acto de la su
basta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media ho
ra anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez en ■ 
tregados nose podrán retirar.

22 Para extender las propo
siciones, se observará la fórmula 
siguiente:

Don F. de T.^ natural de. . . . 
vecino de ... . me obligo d desem 
peñar la conducción del Correo 
diario en carruage desde Enciso 
á Calahorra y á caballo la hijue
la de AluniUa y Zorzosa y vice 
versa, por el precio de . . .. pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

Toda proposición que no se ha
lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación algu
na ó cláusulas adicionales, que 
no reuna los requisitos que seña
la la condición 20. ó exceda del 
tipo que fija la 18, será desechada 
en ei acto por el Presidente de la 
subasta.

23. Abiertos los pliegos y lei 
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose és
te á favor del mejor-postor, sin 
perjuicio de la .aprobación supe
rior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el 
expediente al Gobierno, en la for
ma que determina la circular nú
mero 3 de la lúreccion general y 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media ho
ra, entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
empate.

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como'igualmente 
la forma y concepto de. la ’subas- 
ta, queda siempre reservada al 
Ministerio de ¡a Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. '

26. Una vez adjudicado el ser- . 
vicio, el rematante queda en la 
Obligación de satisfacer el impor
te de la inserción de este plieg© 
en la Gaceta, cuyo justificante de 
pago deberá exigírsele en el acto 
de entregaren la Administración 
principal de Ccrreca Ua copias

de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real Órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Madrid 27 de Febrero de 1877.
P. El Director general, Eduardo 

nandez.

CIRCULAR.

Disponiendo el art. 70 de la ley 
de reemplazos, que los Ayunta
mientos remítan, dentro del tér
mino preciso de tres dias, dos 
copias certificadas del acta de 
sorteo, y siendo varios los que 
han remitido una sola, les pre
vengo que tan luego como llegue 
á conocimiento de los pueblos 
que se citan, remítan la otra co
pia en la forma que lo han hecho 
con la primera, pues así lo recla
ma este importantísimo asunto.
—Logroño 8 de Marzo de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Pueblos que se citan.

Podezno.
Pradillo.
Leyba.
A rrubal. 
Agoncillo. 
Pibas.
Ajamil.
Cirueña.
JLormilleja. 
Pa^uengos. 
Cihuri.
Alesaneo, 
Cordovín. 
Uruñuela, 
Ventrosa.
Paños de rio Tovia.
Afurillo.
Ausejo.
Castañares de Pioja, 
Pabanera de Cameros, 
Perceo.
Trebijano.
Nieva de Cameros. 
Tovia
Zorraquin.
Esto lio.
Villalba.
Afanjavrés.
Santurde.
Canales.
Sorsano, 
Alberíte. 
Cidamon, 
Torremontalbo.

JOIPÜTACXOW.

COxMISlON PERMANENTE.

ISSION DK 28 DI DÍCIEMBMI

Eb la ciudad d« Logroñ» á 28 de 
Dicieabre de 187G le reioiíroa bijo 
la p esíilencia del Exemo. Sr. D. Vi* 
cenle FernandfZ de ürrulia les soña
res Dipnlados Planzon, Lopiz Monte* 
nigroi Di.Mijuel,
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Leída el acta da ia aaterior fué apro

bada.
Si (lió cueala del espediente de re

gistro de treinta pertenencias mineras 
de hierro con el nombre de Constan
cia en el término de Ezcaray y paraje 
llamado Ladera de Zapateros, incohado 
por D, Salusliauo Marrodan, vecino de 
Logroño, como representante de los 
Sres. Goitia y Compañia de Beasain, 
remitido á informe por el Sr. Gober
nador á ios efectos del artículo 24 de 
la ley de minas, por haberse opuesto 
ai registro U. salurio Paui y Urbina á 
nombre de ü. Eusebio Lacaile vecino 
de Ezcaray: Resultando qaela oposi
ción se funda en que las pertenencias 
del registro Constancia se hallan intru
sadas en el terreno que corresponde 
a la mina Sorpresa, pendiente de 
marcación: Considerando que ia cues
tión versa sobre exactitud de este he
cho; se acordó devolver el espediente 
al Sr. Gobernador informando debe 
oirse ai Sr. Ingeniero de minas dei 
didlrito según establece el artículo 25 
del reglamento de 24 de Junio de 
1868 y que al efecto se ie 1 emitan los 
antecedentes con el objeto de poder 
establecer el verdadero deslinde de 
ambas pertenencias.

Se dió cuenta de otro espediente de 
ia mina de hierro qua con el nombre 
de Fiel tiene registrada el mismo don 
Salustiano Marrodan á nombre de los 
Sres. Goitia y Compañía en el térmi
no de Ezcaray y paraje llamado Sa- 
gastia y en el cual se ha opuesto don 
Saturio Paul y Urbina en concepto de 
apoderado de i). Agustin Castell veci
no de Ezearay fundándose en que e¡ 
nuevo registro se halla comprendido 
en lerreaos correspondientes á lamina 
que con el nombre de Olvidada cor
responde ai Sr. Castell. Se acordó de
volver el espediente informando pro
cede oir al Sr. ingeniero de ininai á 
los efecto! indicados en el anterior es
pediente.

Examinada! las cuentas municipa
les de Medrano corre«pondientes al 
ejercicio de 1869-70, se acordó devol
verlas al Alcalde para que en el tér
mino de quince diai sean censuradas 
por 11 junta municipal yseiubsanen 
otros defectos.

No habiendo devueilo el Alcalde de 
El Redal el pliego de reparos á las 
cuentas de 1868-<9, se acordó preve
nirle que de no veriíicar ia devolu
ción en el término de cineo dias se le 
impondrá la mulla de diez pesetas.

Remitidos por el Alcalde de Quel 
los documentos que te le tenían pe
dido! como justificantes ádas cuentas 
municipales del periodo de 1867-68 
se acordó aprobar estas cuentas con la 
existencia de diez milésimas de escudo.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Üchánduri las cuentas del año de 
1869-70 para que en el término de 
quince días sean censuradas por la 
junta municipal y fe subsanen otras 
íílHíii,

Devueltas por el Alcalde de Villare- ocboeientas ocho pesetas cuarenta V 

70 T 186» 7(1siete eéulimo, por gastos de agotal 
th d : ?, mieolos en las fundaciones del grupo
Subsanadas las fallas que se obser- de tres pontones, se acordó aprobar-

Xü," xxi i K ‘ "-r
acordó aprobarlas.

Examinadas las cuentas del mismo 
Tormantos del ejercicio de 1870-71, 
se acordó ordenar al Alcalde maoifies- 
le en el lérmino de cinco dias si in
gresaron en los fondos municipales Us 
ciento once pesetas noventa y nueve 
céntimos que se reintegraron al Ayun
tamiento per lo que tenia adelantado 
para pago de la estinguida guardia 
rural, eipresando el ejercicio en que 
figuren como cargo.

Resultando de comunicasion remi- 
hdfl por el Alcaide de Santo Domingo 
de la Calpda que lo.s pueblos de San- 
turde, San ïorcualo. Baños de Rioj*, 
CirBeña, Ojacaslro, y Santurdejo no 
han satisfecho las cantidades qae adeu
dan para gastos carcelarios apesar de 
haber trascurrido el lérmino que se 
les concedió por acuerdo de veinte de 
Noviembre último inserto en el Bole
tín oficial del dia treinta, se acordó 
prevenir à los Alcaldes de dichos pue
blos que si uo «atiefacen lo que adeu
dan dentro del término de diez diai^ le 
procederá contra loa miamos con arre
glo á la ley.

En vista de la comunicación del Al
calde de Cervera del Ri* Alhamí Ma
nifestando que apesar ue la resolución 
publicada en el Boletín oficial de 16 de 
Noviembre próximo pasado, los pue
blos de Igea, Muro de Aguas y Gráva- 
los continúan en descuDierto de las 
nismas canlidaJes por el concepto de 
gastos carcelarios, se adoptó igual 
acoerdo.

Se leyó una comunicación del Al
calde de Calahorra solicitando aulori- 
zaciüH para sacar á pública subasta el 
aprovechamiento de la caza aventure
ra de los solos llamados La Rota, 
Manzanillo, Cocha y el Vergal se acor
dó contestar que siendo el asunto 
la competeneia del Ayuntamiento 
es necesaria la aulorizacien que 
pide.

de 
no 
se

Examinado el eapedienle promovi
do por D, Francisco San Martin profe
sor de cirujia reclamando del Ayun
tamiento de Sorzano la cantidad que 
se le adeuda por su asignación de se
tenta y cinco pesetas anuales como 
honorario! de la asistencia á los ve- ' 
cinos pobres y resultando del informe 
del Ayuntamiento negar este por com
pleto la legitimidad de la deuda, se 
acordó declarar que el esponente use 
de su derecho si le conviene ante los 
tribunales de justicia.

Examinada una certificación de 
obras egecutadas en el mes de No
viembre por D. Mariano Milinero en 
la carretera de San Millan de la Cogo- 
11a al puente de Arenzana importante 
doce mil trescientas setenta y tres pe- 
iqU» sesenta y un céntimus y otra de

bilidad para los efectos del pago.
Terminado el coæpromiso que con

trajo D. Manual Moneo conlratisla de 
lai obras de reparación en la carrete
ra de Tirgo á Tormantos y habiendo 
justificado el pago del subsidio indus
trial, se acordó devolver la fianza que 
prestó en garantía delconlralo.

Ex.'iminadas las cuentas do gasto’ acordó dtcl.rar que esta Comisión m 
’’TV”',*" '’'1“'"'® «emana del incompetente para conocer del fondo

mes de Noviembre y primera riel ac-
tual para la reparación del Muro-aleta 
del puente sobre el rio Iregua en la 
carretera de Logroño á Zaragoza, im-
portantes dichas cuentas cients setenta 
y nueve pesetss nov’enta y cuatro cén
timos la una y ciento treinta y nueve 
con noventa y seis la otra, se acordó 
aprobarlas y que païen á la sección de 
contabilidad á los efectos del artículo 
83 de la ley.

Eximinadas las cuentas de gastos 
causados durante la segunda y tercera 
semana del corriente mes en las obras 
de reparación en la carretera de Aa- 
lol, importantes la uaa ciento setenta 
pesetas cincuenta y cinco céntimos y 
la segunda dosciintas tres con treinta 
y siete, se acordó aprobarlas y que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 83 
de la ley provincial.

Examinados los gastos ocasionados 
en la inspección de las obras de nue
va construcción durante la primera, 
segunda, tercera y cuarta semana de 
mes actual importantes veintisiete pee 
setas la primera y sesenta y 1res cad- 
una de las demas se acordó aprobar
las y que se poblique en el Bo'eiii üfi-
cial.

Se leyó una comunicación del 
quiteclopravincial dando cuenta 
reconocimiento practicado en el 

Ar
de 

Mo-
nasterio de D. Millan de Suso y rtmi- 
tiendo presupuesto de las obras nece
sarias de conservación que asciende ó 

' noventa y siete pesetas veiaticinco 
céntimo!. Se acordo que se egeculee 
las obras por administración, cum
pliéndose lo que previene el artículo 
83 de la ley provincial.

Se dió lectura de una comanicacion 
del Alcalde de esta capital participan
do que los niños huérfanos de madre 
Vicente, Prudencia, José y Elisa Soler 
habian «ido abandonados por su padre 
quieu hibia salid® de esta capital ig- 
Borándose el punlp de su dirección 
por lo que rogaba se les admitiera en 
la casa de Beneficencia. Se acordó ad

I mitirlos provisionalmente sin perjui- 
I cío de devolverlos al padre cuando os

le parezca y rogar al Exemo. Sr. Go - 
bernador se sirva adoptar las disposi- 
cione! que crea oportunas para averi-
guar el paradero del padre.

Se dió cuenta del espediente pro- 
movide por D. Delfin Rodriguez veci- 
Do de leiva y médico titular de la lilh

de lierramélluri reclamando contra el 
acuerdo de este Ayunlamiealo que lo 
deslitsyó de su plaza apesar de tener 
celebrada escritura pública: Visto el 
informe del Ayuntamiento y rtsultan - 
do que la cuestión versa sobre el cum
plimiento de un contrato en el cual in- 
tervino el Ayuntímienlo como persona 
jurídica: Considerando que con el 
acuerdo adoptado se perjudican dere
chos civiles del recurrent»: Vistos el 
artículo 162 de la ley municipal y 1* 

i Real órdeu de 18 de Octubre último se 

de la cuestión en recurso de alzada y 
que D. Üelíiú Rodriguez use do su de
recho si lo estima oportuno ante el tri
bunal competente.

Para llevar á efecto lo resuelto por 
la Diputacioa respecto á la concesión 

í de pensiones viialiciis á los inutiliza- 
i dos en campana, se acordó nombrar 
I à los facultativos del hospital D. Pel*. 
, grin Gonzalez del Castillo y D. Eee- 

quiel Lorza para que practiquen los 
reconocimiinlos citándose por con
ducto do los Alcaldes álos ialeresados 
para que concurran ante esta Coai- 
sion el día doce del proxime mes de 
Enero a las diez de la mañaaa.

Se leyó una instancia del Alcalde da 
Navarrele en la que á nombre del mu. 
nicipio fülicila le sea admitida la com
pensación del crédito que tiene esta 
villa contraía Diputación por espro- 
piaciones de la« fincas ocupadas por la 
carretera que desde la misma va á em
palmar con la de Legroño á Soria en 
el barranco de Royo, en pago de lo 
que adeuda por cupo provincial y por 
lo que le encuentra por vencer del 
actual año económico. Visto lo resuel
lo por 11 Diputación en ocho de No
viembre último se acordó acceder á lo 
que solicita siempre que el Ayunta
miento de Navarrele presente la nóal- 
na correspondienlt firmada en el reci
bí por todos las propietarios.

Se acordó pagar coa cargo al capítu
lo de imprevistos del hospital á D. Fi
lix Marliaez la suma de diez y ocho pe
setas veioticinc! céntimos por sus ho
norarios y gastos suplidos en el otor
gamiento de un poder a favor de don 
Ramón López Hernandez vecino de 
Madrid para reclamar un crédito con
tra el Estado á favor de dicho estable- 
ciaieata.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gefe de ia Administración eco
nómica pidiendo informe *n el eipe- 
dieate promovido por «1 Ajuatamiento 
de San Vicente de la Sonsierra sobre 
condenación d* diez y ocho mil tres
cientas Ireiiti peseta! nueve céatimos 
que adeuda por su encabezamiento de 
coniumospara el año de 1874 73. Se 
aprebóel informe favorable á la peti-* 
cioB del Ayunlamieato espresando que 
con dificultad habrá pueblo mas acree
dor que San Vicente áh condoaacioi 
lolicitada.

Se dió cabota de uúíí osposícíoa de
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D. Ffsncisco de Paulo Salazar y otros 
veciíios de la villa de llerramélluri rua- 
nifsslando que siü duda alguna por 
razon del cargo que desempeña el Al
calde I) Julian Ochoa Martinez ie han 
causado perjuicios de consideración 
en sus propiedades^ estimados en 
ochocientas'veintidós pesetas veinti
cinco céndraos y suplican le sean in
demnizadas de. fondos municipales. Se 
acordó declarar que siendo la indem
nización un gasto voluntario es de la 
competencia del Ayuntamiento y déla 
junta Hunicipal.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Exemo. Sr. Ca
pitan general del distrito participando 
que el Excnio. Sr. General en gefe del 
ejército del Norte le habia delegado 
la resolución de los asuntos á que se 
refiere el bando de 58 de Noviembre 
último.

RESERVA DE 1 875.

Treviana.

Pedro López Angulo. Ex-Tcnienle 
carlista presentado á indulto. Nada 
alegó. Se acordó fuese alta.

S§ levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Farias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En ¡a Gaceta do Madrid del 2o d® 
Febrero de 1877 se halla inserta la Real 
ordea siguienle:

MINISTERIO BE RÁCÍOA.
E.xcme. S-'ñor: He dado eueata á 

S. M. el Ri'y (q. D. g.) del erpedicnle 
instruido en esa Dirección general, coa 
mstivo de la eoosulla hecha por el Jefe 
de la Administración económica de Lé
rida, sobre »i debiria apremiar á los 
Ayuntamientos de aquéllos pueblos que 
Bo habiendo podido establecer el Impues
to de consuicos por consecuencia de la 
pasada Guerra, tienen solicitada conde
nación del precio de sus encabezamien
tos correspondientes al año económico 
da 1874 7o.

En su vista:
Considerando que no ha sido dero

gada la órden telegráfica de este Minis* 
teriode21 de Febrero del año último 
que dispuso no se apremiase piir diche 
concepto y año á los pueblos de las 
provincias catalanas qn® e&tubicron do
minados por los Carlistas durante la úl
tima Guerra eívil.

Considerando que la equidad de esta 
medida ha sido justificada por el pár
rafo sesto del articulo 9.* de la vigen
te Ley presupuestos al relevar de 
pago délos encabezamientos, mediante 
la prueba correspondiente, à los pueblos 
y provincias que por efecto del estado 
de guerra en dicho afio no pudieroa 
plantear impuesto;

Considerando que en virtud dé esta 
coocesioa la ciláda árdea niiaislerial 
debe Iiscerse asleaíiva à todoi loe pue
blos y provincias que se encontraron 
en el indicado caso, y ampliarse à lo® 
Municipios que n© habiendo reelareado 
a condonación puedan hacerlo, dentro 

de un plazo prudente, por que de no 
confirmarse la órdea se procedería coa 
una dureza estremada cauííudose por- 
uicios de consideración à las Corpora

ciones interesadas, haciéndose iluíorio 
en parle el beneficio ds condonación 
y porque es ¿conveniente fijar un 
término para la juslificacion ó prueba 
espresada.

S. M. conformándose con lo pre
puesto por esa Oíiciua general se ha 
servido resolver:

1.® Que «0 ordene â los Jefes eco
nómicos la suspension do apremios por 
débitos de consumos correspondientes 
al año económico de 1874-75 en todos 
los pueblos qee habiendo sido domina
dos por los Carlistas durante la pasada 
guerra hayan solicitado ó soliciten 
dentro de un término de 30 dias á 
contar desde la publicación de esta or
den en ios Boletines oficiales de las pro
vincias, la condonación ^de cupos del 
citado año, al tenor délo dispuesto en 
el párrafo sexto del articulo 9.’, de la 
vigente Ley de Presupuestos.

2. ® Que el mismo día que termine 
el plazo señalado, los Jefes económicos 
remitan á ese Centro, un ejemplar del 
Boletín indicad®, y relación de los 
Ayunlaraientoí que hayan solicitado 
condonación de sus oébilos del citado 
ejercicio, coa espresion de las eanlida- 
des en que equelb s consistan.
Y 5. ® Que á las corporaciones que 
S0 encuentren en los espresados cases, 
se les conceda un plazo de tres meses 
para-prestnlar en las Adjilnislracioiies 
económicas respectivas los espedientes 
justificativos de la imposibilidad que 
lubieren de establecer y recaudar el 
impuesto de consumos por dichs cau
sa-

De Rea! órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 15 de Febrero de 
1877—Barianaiiana.

Lo que se auuucia ea este periodico 
oficial para conocimiento délos Ayun
tamientos de la provincia que deberán 
hacer sus reclamaciones dentro de los 
50 dias sañaladüs, ea Is inteligencia 
que pasado dicho plazo siu hab^r usa
do del derecho que se les coocede, no 
será admitida ninguna reclamación__  
Logroño 28 de Febrero de 1877.—El 
Jefe Económico,—Luis M. de Robles.

GOBIERNO MILITAR.

EDICTO.

D, Pío de Pazos y Vela Hidalgo, Te* 
i

nicnte Coronel Comandante de Yofanle- 
ria,Fiscal .Militar permanente de laCapi- 
tania General de Burgüs,en la Provincia 
d© Logroño.

Ygnorandose el paradero d«l paisano 
Domingo Ruiz y Ruiz, conocido por qI 
hijo del Tamborilero,natural de Is villa 
de Treviana, partido judicial de Haro en 
la Provincia de Logroño, criado que fué 
del Iraficanle en vinos l),Gregorio Alonso 
en la villa de Bilbao, contra quien pro
cedo por los delílos de insultos contra el 
c«nt!oela y alenlado contra la fuerza del 
ejercito que protegía la recñudacion de 
coniribucionei en el citado pueblo dg 
Treviana en las noches de los dias 14 y 
15 d* Mayo de 1873 y asando de las fa
cultades que concede la ordenanza y le
yes vigentes à los oficiales,por el presen
te tercer edicto llamo, cito y emplazo al 
dicho Domingo Ruiz y Ruiz; para que e® 
el término de 10 diez dias á contar des
de la inserción en los Bolelinas Oficiales 
de esta Provincia y el de la de Alava,se 
presente en esta Fiscalia á dar su des
cargo y defensa, y de no presentarse en 
el termino señalado, se seguirá la caesa 
y 30 sentenciará en rebeldía.
Y habiendo dictado auto de prisión con
tra el, ruego á las auloridades procu
ren su captura y conducción á las prisio
nes militares de esta Capital.

Dado en Logroño à 3 de Marzo gde 
1877.—Pío de Pazos.

Anuncios.

D. ESTÉBAN MARTINEZ,
PROCURADOR DEL JUZGADO DE I." INSTANCIA

DE LOGROÑO,

Ofrece al público sus servicios, lanío 
en los asuntos judiciales, como en los 
exlrajudiciales que se oficzcan en dicha 
Capital, ya sea en el comercio y con 
particulares, ó ya ante las oíicioas de la 
Administración Económica, Diputación, 
Gobierno civil y demás centros oficiales, 
ea todos los cuales procurará corres
ponder con actividad, honradez y com
pleto celo á cuaulos encargos se le di
rijan; advirliendo, que también se en
carga de gestionar con actividad ante la 
Diputación, ya de palabra y por es
crito, para librar del servicio militar á 
ios mozos que tengan que reclamar 
exenciones legales.

Vive calle Mayor núm. 54, piso 2.*

Los soldados inutilizados en cam
paña, naturales de esta provincia cu
yos nombres se espresan á continuación, 

I se presentarán el Domingo H del cor- 
j ríeme dt doce á dos en la presiden* 
’ cia de la Asociación de Señoras de la 

Cruz Roja óe isla çapital, Calle de 

Mercado núm. 45 cuarto 2.’, para reci
bir un socerro.

Se ruega á los Sres. Alcaldes de sus 
respectivos pueblos lo pongan en cono
cimiento do los ioteresidos; Florencio 
Ruiz Yago, natural de Préjano, Mar
tin Marrodan, natural de Arnedillo 
Gabriel Alinguez Calvo del mismo pue 
b'w, Angel Garcia Malleje, natural de 
Albelda, Francisco de Paula Sanche. 
Zuazo natural de San Asersio, Mi liar, o 
Fuentes Chavarri natural de Lsiva,Leo
nardo Jorge Villar, natural deGrañon 
Melquíades Garcia Sanchez .natural de 
Manilla, Maaricio Mario Gil natural de 
Alfaro, Pedro Marlioez Iñiguez natural 
de Suta. .María de Cameros.

A voluntad de su -dueño se saca á 
pública subasta que tendrá logar el día 
quince del próximo Marzo á las once de 
su mañana en la Notaría del que sus
cribe sita en esta villa y su calle de Pa. 
lacios número dos;

Una casa Hospedería con su huertg 
accesoria, su cabida incluso el solar, se
senta y dos ároas y ochenta eenliáreas, 
regadío con árboles frutales, linderos 
notorios, sita en el Ramal de carretera 
que de Logroño conduce á Sória; tipo 
de la subasta diez mil pesetas.

El que quiera hacer postura acada eo 
el dia y hora designado donde se. le en
terará de las demás condicíenes de la 
subasta.

Torrecilla 24 de Febrero do <877.—. 
Franeisce Castells.

sa

INTERESANTE.
la imprenta de la Sra. Via

da de Menchaca hallarán los 
ay untamientos toda clase de for 
malarios é impresiones á precios 
desconocidos por su baratura.

!
I

También tenemos á la oenta pOj* 
5 reales uno, espedientes para el 
reparto de la Contribución indas 
trial, perfeetamente encasillados- 
y rayados, con mas la cïasifîca- 
cion en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.

Los maestros de instrucción pri.. 
mana toda clase de ’ libros y me 
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de óOO 
pliegos á 22 y 24 reales,

I EST. TIP. DE F. MENCHACA-
t
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